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Don José Alejandro Blázquez Román 
Técnico Consultor del Servicio Murciano 
de Salud. 
 
VOCALES: 
 
Don Francisco Yagüe Guirao, Asesor 
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      En Murcia, a 24 de febrero de 2020, 08:45,  
en la Sala de Juntas de la planta 6ª del SMS, se 
constituye la Mesa de Contratación, cuyos 
miembros constan al margen, para proceder a 
la calificación de la documentación acreditativa 
del cumplimiento de requisitos previos, en los 
términos previstos en el artículo 140 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público en relación con el art.22 del RD 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
 
      Igualmente y de forma expresa, los 
miembros que constituyen la presente Mesa, 
manifiestan no estar incurso en supuestos de 
conflicto de intereses, en los términos 
expuestos en el art.64 de la Ley anteriormente 
mencionada. 
 

  
En primer lugar, por cada uno de los miembros de la Mesa de Contratación se 

introduce su clave privada en la Plataforma de Licitación Electrónica del Servicio Murciano 
de Salud a efectos de proceder a la apertura del sobre electrónico presentado por la única 
empresa licitadora:  

 

 BERKSHIRE HATHAWAY EUROPEAN INSURANCE DESIGNATED ACTIVITY 
COMPANY SUCURSAL EN ESPAÑA 

 
A continuación se procede a la apertura y examen de la documentación requerida en 

el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente 
resultado: 

 
En primer lugar se comprueba que la oferta recibida ha tenido entrada dentro del 

plazo de presentación establecido, confirmándose que ha sido así. 
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En segundo lugar, una vez abierto el sobre, se observa que la empresa BERKSHIRE 
HATHAWAY EUROPEAN INSURANCE DESIGNATED ACTIVITY COMPANY SUCURSAL EN 
ESPAÑA, aporta la documentación requerida para el proceso de licitación de forma correcta, 
por lo que es admitida. 

 
La Mesa de Contratación, dada la urgencia del expediente, acuerda convocar y 

celebrar la Mesa de Contratación de apertura de los sobres B “criterios sujetos a juicio de 
valor”, a las 10:20 horas de esta misma sesión. 
 

Finalmente y a los efectos de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los miembros de la Mesa de contratación 
aprueban el acta de la presente sesión en el día consignado en el encabezado y que firman 
electrónicamente en las fechas indicadas al margen. 
 

 
 
 

BL
AZ

Q
UE

Z 
RO

M
AN

, J
O

SE
 A

LE
JA

ND
RO

CA
NT

O
S 

VE
RD

EJ
O

, M
AN

UE
LA

M
O

M
PE

AN
 M

AR
TI

NE
Z,

 J
O

SE
YA

GU
E 

GU
IR

AO
, F

RA
NC

IS
CO

24
/0

2/
20

20
 1

4:
00

:1
7

24
/0

2/
20

20
 1

4:
05

:1
1

24
/0

2/
20

20
 1

4:
12

:3
1

24
/0

2/
20

20
 1

9:
15

:1
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
e9

38
96

1-
57

31
-6

0c
1-

a7
ac

-0
05

05
69

b3
4e

7


